
  

 

 

 

 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: E21-0028 
 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización  de los trabajos del expediente E21-0028, relativo al mantenimiento de 

cubiertas de edificios en el puerto de Palma 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 8 de junio de 2021 fueron examinadas las 
proposiciones presentadas por las empresas: 

- Route Pont, S.L. 
- UTE Avanza-Dealsur 
- Refortran Servicios, S.L. 

Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 
procedido a su examen y valoración. 

 

CONSIDERANDO 

Que las empresas admitidas han presentado oferta según el pliego de condiciones. 

Que reunida la comisión técnica constituida por D. José Bascuñana Pastor, jefe de la División de 
Conservación y Mantenimiento, y por D. Antonio Martín Vidal, responsable de mantenimiento de 
obra civil, según lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, para informar de las proposiciones a valorar mediante juicios de valor para la 
contratación de los trabajos del expediente E21-0028, relativo al mantenimiento de cubiertas de 
edificios en el puerto de Palma, procede a estudiar y valorar las ofertas que han sido admitidas. 

 

ESTA COMISIÓN ACUERDA 

Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los abajo 
firmantes, la puntuación técnica (PT) de las ofertas admitidas sean las siguientes:  

 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma Fax: 971 72 69 48 
 



  

 

 

Empresa 
PT 

(sobre un máximo de 25 puntos) 
Route Pont, S.L. 21,05 
UTE Avanza-Dealsur 12,35 
Refortran Servicios, S.L. 17,85 

En Palma, a 13 de septiembre de 2021. 

 

La comisión técnica, 

El responsable de mantenimiento 
de obra civil, 

Firmado digitalmente por  
D. Antonio Martín Vidal 

El jefe de la División de Conservación y 
Mantenimiento, 

Firmado digitalmente por 
D. José Bascuñana Pastor 

 



VALORACIÓN TÉCNICA

2.1 Mejoras al equipo 
humano

2.2 Mejoras de la 
maquinaria

15 5 5 OBSERVACIONES:

INACEPTABLE <= 15

SUFICIENTE > 15

UTE AVANZA-DEALSUR

E21-0028

1

CRITERIOS DE VALORACIÓN TÉCNICA

EMPRESA / UTE VT

NO ACEPTABLE12,35

1. Descripción de la 
propuesta metodológica

7,50 2,10 2,75

2. Mejoras a los medios humanos y maquinaria

3 ROUTE PONT, S.L. 13,50 4,80 2,75

2 REFORTRAN SERVICIOS, S.L. 9,00 4,10 4,75

21,05 ACEPTABLE

17,85 ACEPTABLE



MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS DE EDIFICIOS EN EL PUERTO DE 

PALMA
Peso UTE AVANZA-DEALSUR REFORTRAN SERVICIOS, S.L. ROUTE PONT, S.L.

1. Metodología, organización y medios específicos: (15) 15 7,50 9,00 13,50

Descripción detallada de los procedimientos de gestión y organización de los
trabajos objeto del contrato

3,75 5,00 15,00 15,00

Esquema detallado de la propuesta de resolución de incidencias 7,50 20,00 20,00 50,00

Descripción detallada de aquellas actividades y/o medios que necesariamente
serían subcontratadas

3,75 25,00 25,00 25,00

2. Mejoras a los medios humanos y maquinaria puestos a disposición 

para el desarrollo del servicio (10)
10 4,85 8,85 7,55

2.1 Medios humanos (5) 5 2,100 4,100 4,800

Mejoras equipo humano 5 21,00 41,00 48,00
2.2 Maquinaria (5) 5 2,750 4,750 2,750

Mejoras de la maquinaria 5 27,50 47,50 27,50
12,35 17,85 21,05

PUNTUACIÓN ORDINAL 3 2 1

Valoración Técnica VT

E21-0028



MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS DE EDIFICIOS EN EL PUERTO 

DE PALMA
Criterios Puntuación Comentarios

Puntuaci

ón
Comentarios

Puntuaci

ón
Comentarios

1. Metodología, organización y medios específicos: (15)

Descripción detallada de aquellas actividades y/o medios que 

necesariamente serían subcontratadas

Se valorará la relación completa de subcontratistas, así como las cartas de compromiso entregadas.
25

NO TIENE PREVISTA SUBCONTRATACIÓN ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES DEL CONTRATO DE REFERENCIA.
Subcontratarán los medios humanos y materiales, en régimen de alquiler, LOS VEHÍCULOS Y LA PLATAFORMA ELEVADORA, al menos inicialmente, 
valorándose la compra y correspondiente amortización de una plataforma elevadora, dada la duración del presente contrato.
Debido a la limitación impuesta en los pliegos acerca de la extensión máxima de la Memoria Técnica a presentar, aportaremos las fichas técnicas pertinentes 
en el apartado de mejoras de la maquinaria.

Puntuación: No prevén la necesidad de subcontratar ningún actividad (25 puntos) = 25

25

Las Subcontratas para el presente contrato son:

- El Hormigón fabricado en central este será suministrado por Hanson Hispania Hormigones S.L. (Suministro)
- Gestión de Residuos, con o sin transporte hasta planta dependiendo del volumen de residuos a tratar el transporte será subcontratado con Mac
Insular, o transportado con nuestros camiones. (subcontrata)
- Material (tejas, etc…) serán suministrados por Vibrados Barceló S.L (Suministro)
- Montadores de las cubiertas de metal: Metálicas Martínez Gento S.L.

De todas las empresas citadas, se aportan cartas de compromiso para la presente licitación.

El resto de capítulos serán realizados por personal propio.

Puntuación: Detalla actividades a ser subcontratada y aporta cartas de compromiso  (25 ptos) = 25

25

Ha previsto la ejecución con medios propios de la mayoría de las unidades de obra salvo aquellas que requieren un alto grado de especialización para cuya 
ejecución se recurrirá a subcontrataciones o colaboraciones externas. La subcontratación y suministro de  unidades de: 
- CONTROL DE CALIDAD, EMPRESA ( LABARTEC LAB. CEMOSA LAB. CONTROL BLAU Q)
- GESTIÓN DE RESIDUOS,  EMPRESA (MAC INSULAR)
Para suministros; 
- Maquinaria POTENCIA ALQUILER DE MAQUINARIA S.L.U.
- Tuberías y elementos desagüe EXCLUSIVAS BALEAR S.L.

Aportan cartas de compromiso.

Exponen todos los pasos previos necesarios para subcontratar una empresa. 

Puntuación: Detalla actividades a ser subcontratadas y aportan carta de compromiso  (25 ptos) = 25

2. Mejoras a los medios humanos y maquinaria puestos a disposición para el desarrollo del servicio (10)

1

OK OK OK

Procedimiento para la resolución de las incidencias:
1. El RC notifica a la empresa la descripción de la incidencia, mediante correo electrónico. *INCONGRUENCIA: Vuelve a indica que está en proceso de 

implantación un GMAO y no es cierto porque ya está totalmente implantado.

2. El JO tendrá activado en su dispositivo móvil (Smartphone, PDA…), un método de alerta de notificaciones asociado directamente al RC, activado de un 
modo sonoro, para una mayor operatividad.
3. El Encargado / Oficial de 1ª también tendrá activada una alarma permanentemente ante los mensajes recibidos de parte del JO, que a su vez tendrá 
activado un reenvío automático del mensaje recibido de parte de la DF, por lo que esta parte del proceso no consumirá apenas tiempo de respuesta.
4. Conversación entre JO y Encargado para tomar la decisión más adecuada, según el lugar de la incidencia, tipo de incidencia, etc., equipo humano y material 
necesario. Tiempo para esta fase: 20 minutos.
5. El Encargado, podrá desplazarse directamente para hablar con los operarios, o contactar con ellos vía telefónica, para dar las instrucciones necesarias. 
Tiempo para esta fase: 40 minutos.
6. Desplazamiento para la recogida de los enseres, materiales y maquinaria, necesaria para resolver la incidencia. Tiempo para esta fase: 40 minutos
7. Tiempo de saciedad: desplazamiento hasta el lugar de la incidencia, que se estima como máximo de 30 minutos

Una vez que llega el equipo, el Encargado se encuentra en disposición de “colgar” en la PDS correctiva una fotografía, lo cual no consumirá más de 30 
minutos, ya que implicará una correcta señalización, colocación de los Equipos de Protección Individual y llevar al Oficial de 1ª y al operario al lugar exacto de 
la cubierta de la que se trate.
Con todo lo anterior se obtiene un total 2 horas y 40 minutos desde que se comunica la incidencia hasta que se empieza a actuar en tareas correctivas, por lo 
que estiman viable el compromiso de cumplir con el tiempo máximo de 3 horas indicado en el pliego.
En cuanto al TIEMPO LÍMITE DE RESOLUCIÓN, indican que no es posible definirlo, pues vendrá dado en función de la gravedad de la incidencia, de las 
condiciones meteorológicas, y otros factores.
Po r último se comprometen a cumplir escrupulosamente dicho plazo máximo, dada la cercanía de los locales, despachos y edificios objeto del presente 
servicio.

Indican tiempos empleados en algunos fases, se encuentra una incongruencia con respecto al GMAO, presenta las interrelaciones incompletas entre los 
participantes, descripción incompleta de las responsabilidades, no se detallan las funciones. Esquema de la propuesta de resolución de incidencias Incompleta.

- Puntuación:  Solo indican tiempos empleados en algunas fases para resolución de incidencias, se denota una incongruencia respecto al GMAO, 

no detallan las interrelaciones, no presenta funciones y responsabilidades ( 20 ptos)= 20

20

Adjuntan de forma gráfica un organigrama jerárquico y un esquema de flujos para la resolución de incidencias en el apartado. 5. Operaciones de solución acciones 
correctivas de PDS

Indica  las interrelaciones entre los participantes en la resolución de incidencias correctivas sin especificar las funciones y responsabilidades, indicando los tiempos 
de resolución de incidencias global pero incompleto en algunas de las fases presentadas. Falta concreción en algunos tiempos donde no los especifica o la 
horquilla es muy amplia. Los tiempos no se reflejan en horas sino en fracciones de días, lo que dificulta su concreción.

Puntuación: Indican tiempos para resolución de  incidencias del mantenimiento correctivo aunque incompleto en algunas de las fases presentadas, 

indican las interrelaciones en el esquema de resolución de incidencias, no especifican funciones y responsabilidades, esquema incompleto (20 ptos) = 

20

Destaca tiene una amplia experiencia en ejecutar servicios de mantenimiento como la gestión del servicio de “Mantenimiento de infraestructuras marítimo 
terrestres de los puertos de Ibiza y La Savina”.
Incluye en su equipo técnico un técnico especialista en la gestión del GMAO, cuya función principal es el control de las PDS a través del GMAO, para que el 
tiempo dedicado a la gestión de la incidencia sea mínimo y por tanto, el tiempo en la resolución de la incidencia menor.
Procedimiento de actuación en la resolución de incidencias: Pondrán a disposición del contrato, un teléfono móvil los 365 días, las 24 horas y un correo electrónico 
para la resolución de incidencias.
- A través del correo electrónico o del teléfono, el RC o El Jefe de Conservación de la APB, informa a la empresa contratista de la creación de la PDS correctiva 
generada en el GMAO. Las PDS pueden corresponder a actuaciones que requieren ser realizadas tanto a criterio del RT, PDS generadas por el contratista, como 
de las PDS generadas por el RC. Las PDS correctivas deberán llevar adjunto una valoración económica por parte del contratista.
- Las PDS generadas , con el visto bueno de la DF pasaran al estado de “Asignada” dentro del GMAO y se gestionarán de la misma manera que las creadas por 
la DF.
- Una vez recibido el correo electrónico de Creación-Asignación de la PDS por parte de la DF, el RT llamará al Oficial 1ª para que se persone en el lugar para la 
fotografía, que una vez en el GMAO pasará a iniciada, en menos de 3 horas. En este periodo de tiempo, el técnico GMAO gestionará los permisos de OCAE de 
todas las subcontratas que no hayan sido incluidas en la comunicación de actividades de la empresa contratista.
- Cuando el Oficial 1ª reciba la llamada del RT se encargará de organizar el Equipo de trabajo y los medios necesarios.
- Una vez iniciada la PDS, se procederá a la resolución de la incidencia por parte del equipo de trabajo, en un plazo inferior a 24 horas. Adjunta a modo de 
ejemplo, una fotografía con el tiempo de resolución de una PDS “Urgente” del mantenimiento correctivo dentro del expediente “Mantenimiento de las 
infraestructuras marítimo terrestres del puerto de Ibiza”.
- Concluidos los trabajos de reparación, se adjuntarán en el GMAO las fotografías del resultado de la reparación pasando al estado de Realizada.
- Será el DF o persona en quien delegue, el que de por “Cerrada-Certificada” la incidencia si, la infraestructura ha quedado en perfecto estado de uso.
Se comprometen a cumplir el “Programa de Actuaciones Correctivas” de las Cubiertas de Edificios en el Puerto de Palma desarrollado por el personal de la APB y 
el Plan de Mantenimiento Preventivo, que avisará a la DF de posibles deterioros en la infraestructura en el entorno del Puerto de Palma.
Tiempos en cada fase de la resolución de incidencias; Especifican las funciones y responsabilidades de los participantes en cada una de las fases en las que se 
descompone el Tiempo de resolución de incidencias para
posteriormente especificar la distribución del tiempo en cada una de las fases en las que se descompone:
- El RC de la APB, Dirección Facultativa o Responsable de Conservación.
- El RT, el Jefe de Servicio (Oficial 1) y el Equipo de Servicio, compuesto por el Oficial de 1ª, un Peón y un ayudante de peón.
Presenta tabla en donde se resumen las funciones de los distintos agentes involucrados en el procedimiento de Resolución de Incidencias.
Ejecución de los trabajos:
 - Revisión de tejados, cubiertas y elementos asociados (cornisas, aleros, chimeneas, claraboyas, canales y sistemas de drenaje).
 - Trabajos de limpieza que incluye: el desmalezado de brotes vegetales, la retirada de escombros y desperdicios, las pruebas de desagües, las reparaciones de 
claraboyas, las pequeñas reparaciones de impermeabilización, de grietas y fisuras, la colocación de sumideros faltantes o deteriorados, los arreglos de 
desperfectos en rodapiés y paramentos, fiolas de coronación, el ajuste o sustitución de canalones y la verificado general del sistema de evacuación.
 - Acometer actuaciones en cubiertas cualquiera que sea su tipología, así como la red de evacuación de pluviales hasta su acometida a la red horizontal: la 
localización y arreglo de goteras, la impermeabilización de fugas, el ajuste o sustitución de elementos de coberturas deteriorados (tejas, placas de fibrocemento, 
planchas metálicas, gravillas, aislantes, telas asfálticas, etc.).
 - La limpieza de canalones y bajantes, y en su arreglo, y en su caso, reposición (canalones, bajantes, piezas de sujeción, cazoletas, etc…).
Distribución del tiempo en cada una de las fases de la Resolución de Incidencias:

1. Tiempo de comunicación: Tiempo transcurrido desde que se comunica la incidencia entre la APB y el RT de mantenimiento = 0 horas
2. Tiempo de movilización y coordinación de equipos: Tiempo transcurrido durante la organización de equipos técnicos y materiales para la gestión de la 
incidencia, maquinaria y personal especializado = 2.5 horas.
3. Tiempo de trayecto: Tiempo transcurrido desde que los equipos y materiales necesarios se personan en el lugar donde se acomete la incidencia = 15 minutos
4. Tiempo de respuesta: Tiempo transcurrido desde que se hace la foto del elemento/ infraestructura afectada y se pone en comunicación con el personal técnico 
de la APB (“tiempo de respuesta”) = 35 minutos
5. Tiempo de ejecución: Tiempo de ejecución de la reparación hasta que el elemento se encuentra en el estado inicial = 18 horas en jornada laboral de 8 horas
6. Tiempo de verificación de estado: Tiempo de comprobación del estado final de la reparación/restitución, por el RT y la DF de la APB = 1 hora
7. Tiempo de cierre de incidencia: Realizado por personal de la APB que da por “cerrada” la incidencia, quedando la infraestructura en perfecto estado de uso =10 
minutos

Presenta las fases, el tiempo global y parcial, destaca las interrelaciones entre los participantes en la resolución de incidencias y presenta tabla con las funciones 
de los distintos agentes involucrados en la Resolución de Incidencias.

- Puntuación:  Indican tiempos para resolución de incidencias y presenta el rol y las funciones en resolución de incidencias con funciones y 

responsabilidades ( 50 ptos)= 50

5020

Mejoras de la maquinaria
− Se valorará la adecuación de la maquinaria y los medios materiales propuestos, su número y cantidad, así 
como los equipos adicionales a los pedidos en el Pliego: hasta 50 ptos.

27,5

Oferta como mejora que la furgoneta exigida en el PPT sea una furgoneta eléctrica.

Puntuación= Garantiza los medios técnico exigidos en el pliego, oferta como mejora una furgoneta eléctrica = 27,5

UTE AVANZA-DEALSURE21-0028

Descripción detallada de los procedimientos de gestión y 

organización de los trabajos objeto del contrato

Se valorará según el detalle de los procedimientos, si aporta un sistema propio de gestión de 

Calidad y su adaptación a estas obras.

5

- Técnico Responsable – JEFE DE OBRA DE MANTENIMIENTO: ICCP con 7 años de experiencia. Dedicación 20%. 
 - OFICIAL 1ª/ENCARGADO : con 12 años experiencia. Dedicación 100%. 
 - Peón: con 12  de años experiencia. Dedicación 100%. 
 - Ayudante de Peón: solo indica su formación en PRL y operador de carretillas.

Perfiles adicionales:
 - Técnico Seguridad y Salud: No adjunta CV. Dedicación 10%. 
 - Técnico Calidad y Medio Ambiente. No adjunta CV. Dedicación 10%. 
 - Oficial Administrativo. No adjunta CV. Dedicación 10%. 
 - Peón: con 12  de años experiencia. Dedicación 100%. 

Adjunta breve Curriculum vitae de los perfiles del PPT, no así de los perfiles adicionales.
Adjunta el organigrama del equipo propuesto

- Puntuación: Presenta equipo correcto, según PPT, aunque es el que menos experiencia y dedicación aporta para el perfil de Técnico

Responsable – JEFE DE OBRA DE MANTENIMIENTO, lo cual es fundamental para lograr una mejora sustancial del trabajo a realizar. Perfil de

Técnico Responsable – JEFE DE OBRA DE MANTENIMIENTO con 7 años de experiencia, pero con una dedicación del 20%, lo que no supone

incremento respecto al PPT. El perfil del Oficial 1ª tiene 12 años de experiencia, que es un poco justa para este tipo de perfiles. Para el resto del

equipo (peón y ayudante) la experiencia es de 12 años y nada respectivamente, lo cual resulta algo justa. Ofrecen 4 perfiles adicionales (Técnico

Seguridad y Salud, Técnico Calidad y Medio Ambiente, Oficial Administrativo y peón) = 21

1.1. INICIO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
    - Trabajos preliminares. Conocimiento y evaluación de las instalaciones: Durante el primer mes realizará un informe inicial donde se certificará la ubicación 
en plano y el estado de cada una de las cubiertas y sus elementos asociados, mediante un informe inicial realizado por el JO y una evaluación del estado 
general de las cubiertas realizado por el JO en base a los datos del Oficial 1ª / Encargado..
    - Sistema de Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador (GMAO). *INCONGRUENCIA: Indica que "La APB está desarrollando la implantación 

de un GMAO de Conservación que constituirá la herramienta de control, supervisión y desarrollo del contrato", sin embargo La APB YA tiene 

implantado el sistema GMAO de Conservación

    - Gestión del inventario y planos: Copia del contenido del PPT. Lo único adcional es que será realizado por el JO y que el inventario se complementará con 
fotografías del elemento, que aportará el Oficial de 1ª / Encargado
    - Cuadros de planificación: Copia del contenido del PPT. Lo único adcional es que inidica que será realizado por el Jefe de Obra de Mantenimiento.
1.2. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
    - Trabajos programados: Otra vez copia el contenido del PPT, incluyendo que para las albores de Inspección mensual y Mantenimiento y limpieza de 
cubiertas la realizarán el Oficial 1ª, encargado y peones y ayudeante de peón. Para la emisión de informe mensual indica que lo realizará el JO.
    - Trabajos sin programación previa (mantenimiento correctivo): Copia del mismo apartado del PPT. No aporta nada. No dice nada del mantenimiento 
correctivo ni de los tiempos de respuesta
    - Documentación a entregar: Copia del mismo aparatdo del PPT.
1.3 FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
    - Informe anual: Copia del mismo aparatdo del PPT.
1.4. NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE TRABAJOS EN CUBIERTAS. Define tejado o cubierta y lo cs clasifica en función de su pendiente. Describe 
procedimientos referente a las siguientes acciones:
    - Equipos de Protección Individual a utilizar
    - Antes del trabajo en una cubierta o tejado
    - Durante la realización del trabajo

No aporta procedimientos, se limita a copiar el contenido del PPT aportando muy poco. No presenta Sistema propio de Gestión de la Calidad.
  

- Puntuación: Procedimiento genérico, no aporta Sistema propio de Gestión de Calidad (5 ptos) = 5

21

−Se valorará la adecuación de los perfiles del personal propuesto en función de su experiencia y dedicación.
     Desglose de puntos Personal Adscrito (hasta 50 ptos):
     - Jefe de Obra (Hasta 25 puntos):
      - Oficial 1ª (Hasta 15 puntos)
     - Resto del equipo (Hasta 10 puntos)

*En el caso de que un único candidato sea propuesto para varios puestos, se valorará el puesto que 
represente la mayor puntuación relativa excluyendo el otro (no se considera adecuado que un único 
candidato ocupe dos  o varios puestos en el organigrama)

**El expediente trata de obras de mantenimiento de cubiertas, lo que se traduce en actuaciones puntuales, 
en altura, que afectan a edificios de la APB que pueden estar en uso, por lo que es muy importante la 
organización y la seguridad. Son principalmente obras de reparación, en las que se ejecutan limpiezas, 
saneos, reparaciones y/o sustitución de tejas de diferente tipoogía, impermeabilizaciones, donde es 
importante un a buena ejecución, para lograr una buena calidad de acabado. Por tanto, según el artículo 
145.2.2 de la LCSP, para este tipo de trabajos, la organización, cualificación y experiencia del personal, se 
ha tenido en cuenta en la  en la valoración del criterio, ya que afecta de manera significativa a la mejor 
ejecución de los trabajos. 

Mejoras equipo humano

Esquema detallado de la propuesta de resolución de incidencias

Se valorará tanto el tiempo de resolución global como los tiempos empleados en cada fase, así 

como la correcta descripción de cada una ellas, indicando el orden de realización, las 

interrelaciones entre los participantes y la definición de sus funciones y responsabilidades.

Maquinaria necesaria y complementaria:
- 3 Ud. Furgonetas y un camión ( Ver apartado Vehículos)
- 1 Ud. Equipo autónomo de alumbrado 20 KW
- 2 Ud. Hormigonera portátil eléctrica o de gasolina.
- 2 Ud. Compresor de obra pública de 2,5 m3/min de caudal
- 1 Ud. Martillo neumático similar a TEX 09 PS KL
- 1 Ud. Martillo rompedor/perforador tipo Hilti TE 70-ATC o similar.
- 2 Ud. Radial o amoladora con discos de corte para metal, piedra o multicorte Marca Wurth.
- Herramientas y pequeña maquinaria: Refortran Servicios pone a disposición además las herramientas de trabajo y pequeña maquinaria complementaria propias 
para el correcto desempeño del objeto del presente contrato, como pueden ser, sin que sea esta lista limitativa: palas, picos, martillos, capazos, paletas, niveles, 
reglas, taladros eléctricos, amoladoras, etc.
- 2 Ud. Martillo eléctrico con complemento picador y rompedor con silencioso
- 1 Ud. Máquina cargadora de potencia 60,4 kW, capacidad hidráulica de la bomba 78,4 l/minuto, peso 6.934 Kg con el equipo siguiente Manitou
- 2 Ud. Complemento de cajón colector, para recogida de escombro.
- 2 Ud. Taladro eléctrico de 1.000 vatios marca Wurth
- 2 Ud. Grupo electrógeno de 50 KVAS Honda
- 2 Ud. Martillo neumático TEX 09 PS KL o similar
- 1 Ud. Martillo rompedor/perforador tipo Hilti TE 70-ATC o similar.
Las mejoras propuestas por Refortran Servicios S.L. para este apartado, son el incremento del número de maquinaria en un total de una unidad por cada máquina 
exigida en el PPT, esta propuesta viene motivada por la naturaleza del contrato, ya que puede ocurrir que alguna ocasión se deban tener dos tajos abiertos al 
mismo tiempo, por lo que Refortran Servicios S.L. pondrá a disposición del contrato tanto los medios materiales como humanos para poder realizar dichos 
trabajos al mismo tiempo.

Vehículos:
- 1 Ud. Brazo elevador tipo araña con una altura máxima de trabajo de 16 metros.
- 1 Ud. Furgoneta Iveco con Cesta elevadora incorporada, con altura máxima de trabajo de 10 m
- 1 Ud. Camión NISSAN NT 400 con caja basculante matrícula 5670 KYV
- 2 Uds. Furgonetas
     o Renault Kangoo matrícula 4884 KJB
     o Mercedes Sprinter de 7 metros de longitud matrícula 8380 DZJ

Como mejora a los requisitos mínimos del PPT, propone 2 vehículos extra, un camión basculante y una furgoneta tipo van.

Puntuación= Se garantiza los medios técnico exigidos en el pliego, se presentan 1 unidad adicional de maquinaria a las exigidas en el pliego, además de 2 
vehículos extra (un camión basculante y una furgoneta tipo van) = 47,5

27,5

Garantiza la maquinaria exigida en el Pliego. 

MEJORA EN VEHÍCULOS:
- Se propone como mejora a disposición del servicio una furgoneta adicional CITROEN JUMPY de reciente adquisición, por lo que pondríamos a disposición del 
servicio un total de 2 furgonetas CITROEN JUMPY

Mejoras en útiles y herramientas:
- Se pondrá a disposición del servicio una central hidráulica, martillo hidráulico, radial hidráulica. No se considera mejora de maquinaria.
- Hidrolimpiadora Kruger KHG 170 F. No se considera mejora de maquinaria.

Puntuación= Se garantiza los medios técnico exigidos en el pliego, se presentan 1 Ud. de furgoneta adicional = 27,5

47,5

REFORTRAN SERVICIOS, S.L. ROUTE PONT, S.L.
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Indica que iniciará con la realización del INVENTARIO, donde se observaran deficiencias, acopiarán en sus almacenes material necesario en base a las PDS
mensuales, así como las correctivas. Resolución de PDS preventivas y correctivas de forma ordenada según prioridad de la D.F. evitando el retraso por el plazo
de suministro de material. (Previa autorización OCAE). Indican la documentación accesos OCAE.
- FASE INICIAL: Personal especializado en la construcción y reparación de cubiertas, en mantenimiento correctivo y preventivo determinadas por el D.F., previo
calendario de actuaciones. Una vez recibida la PDS a través de GMAO, llamada telefónica, etc.., El JO se personará para valorar "in situ" el alcance de los
trabajos, tomando fotografías y mediciones para la propuesta de resolución de la incidencia, los trabajos comenzarán con la aprobación de la D.F., una vez
autorizado se solicitará permiso a OCAE, el JO organizará al equipo técnico (puesta en marcha, carga del material/maquinaria y traslado previas autorización
OCAE y aviso a policía portuaria). Concedido el acceso (menos de 24 horas), comenzarán los trabajos. Antes de comenzar un trabajo, la zona quedara
señalizada y mediante carteles se dará comienzo a la realizaciónde los trabajos de forma inmediata, para actuaciones de urgencia que por su naturaleza influyan
directamente en la operatividad del Puerto o cuando el D.F. así lo determine, solicitara a OCAE la comunicaciónde actividades con carácter de URGENCIApara
dar comienzoen la mayor brevedad posible (Cualquierdía del año en 3 horas o menos), una vez comiencen los trabajos se realizara el acotamiento de la zona de
trabajo así como su señalización s/plan de SYS de la obra, las indicaciones de la DF de la APB y Policía Portuaria. Antes de comenzar cualquier trabajo, la zona
quedara señalizada y mediante carteles se dará solución y desvió al tráfico de personas de ser necesario, por la ocupación puntual de las zonas de trabajo.
Las acciones preventivas, se atenderán según el calendario elaborado y aprobado por D.F con la periodicidad acordada para cada una de las PDS preventivas
asignadas mensualmente.Para las Acciones Correctivas, cuando se reciba la PDS se procederá a realizar la visita hasta la ubicación, en las primera 24 horas,
por parte del JO, si la acción es de URGENCIA por que influye en la Operatividad del Puerto, se procederá a comunicar a OCAE de manera Urgente, si sucede
en fin de semana o festivos, con la aprobación de la D.F. o el encargado de Conservación, será suficiente para dar comienzo a los trabajos. Comenzado con los
trabajos correctivos en las 24 horas como máximo con un tiempo de respuesta mínimo de 45 minutos para acudir hasta la ubicación de la incidencia.
2.1 Metodología PDS relacionada con el CAPITULO 1. MANTENIMIENTO PROGRAMADO: Personal especializado en la construcción y reparación de
cubiertas, en este capítulo se realizaran las demoliciones contempladas en el PPT. *INCONGRUENCIA: No hay demoliciones en este PPT. Tras la
realización de un informe e inventario por parte del RT y en base al calendario de actuaciones programadas. Se seguirán las pautas definidas en el informe e
inventario. Puntos de inspección para la ejecución del mantenimiento programado mensual: Desmalazado de brotes vegetales; Retirada de escombros y
desperdicios; Prueba de desagües; Claraboyas; Impermeabilización; Grietas y fisuras; Colocación de sumideros faltantes o deteriorados; Rodapiés y paramentos; 
Fiolas de coronación; Ajuste o sustitución de canalones; Verificación general del sistema de evacuación; Cubiertas de fibrocemento: se limitarán a la limpieza y
detección de anomalías. En ningún caso se procederá a su manipulación. Inclusión en el GMAO de las actuaciones. Concluidas las acciones preventivas el RT
definirá las deficiencias del mantenimiento predictivo con el RC.
2.2 Resolución acciones correctivas PDS relacionada con el CAPITULO 2: Vendrán determinadas por la DF, los trabajadores que lo comunicarán al JO y
este a su vez al RT, que redactará una acción correctiva en GMAO, para su posterior aprobación por la DF. Distingue y describe las siguientes reparaciones
correctivas: 
- Reparación con teja árabe o romana: Se realizara a ser posible con la teja recuperada, si no se posible, se buscará en la Isla, para reducir la huella de Carbono.
Si tampoco fuera posible, se buscará la teja en la península. La reparación se ejecutara de acuerdo a la normativa vigente, los trabajadores contaran con las
medidas de seguridad necesarias como Líneas de Vida. La tejas irán recibidas con mortero seco, listo para su uso tras añadir agua, siguiendo los patrones,
pendientes, etc… presentes en los faldones.
- Reparación de cubierta plana transitable: Para la impermeabilización de las cubiertas transitables usarán 1as marcas (Webber Cool o SikaFloor) tanto en
imprimacionescomo en terminaciones, se realizara en 1er lugar la preparación del soporte, mediante raspado manual, fibra de vidrio para una mayor consistencia
y dureza de las pinturas epóxicas. Acreditación SIKA de aplicadores NIVEL AVANZADO.
- Reparación mediante embaldosado de loseta de alfarero: La reparación se realizara con el material previamente desmontado para su reutilización, cuando no
sea posible, se buscara el material en la isla, teniendo como proveedor a Vibrados Barceló S.L. (Campos), adjunta carta de compromiso. Para la reparación de
las losetas, se desmontaran la zona afectada, previo reportaje fotográfico, en el caso de que se hayan producido filtraciones al interior de los edificios, se buscara
la fisura en las telas asfálticas, se saneará, reparará y soldará, antes de colocar las losetas, de ser necesario la reparación del paston de la cubierta, este se
realizara con mortero seco, en la misma cubierta mediante el uso de cubos o calderos.
- Reparación de cubiertas de placas metálicas de acero precalado: Se subcontrará en reparaciones de más de 50 m2 a Metálicas Martínez Gento S.L.. Una vez
instaladas las placas se revisará su estanqueidad, se sustituirá la tornillería necesaria si durante el montaje se detectan filtraciones en el faldón a reparar. Se
utilizará material similar al existente, salvo por cuestiones legales o que la D.F.solicite otro.
Sistema Propio de Gestión de Calidad: El encargado de la supervisiónde los trabajos será el RT que delega en el JO, tienen acreditaciones ISO: ISO 9001:2015;
ISO 14001:2015; e ISO 45001:2018.
Las funciones que el RT que no delegará serán las de comprobar que la calidad de las obras ejecutadas cumple con sus objetivos de calidad, así como los
marcados por la DF. Sera el RT el encargado de supervisar que los trabajos se ejecuten de acuerdo a nuestros sistemas de calidad, política ambiental, etc.

Presenta procedimiento sucinto de gestión de los mantenimientos,desarrolla el procedimiento constructivo de las acciones de reparación de los diferentes tipos
de cubierta, se comprueba que posee un Sistema de Gestión de la Calidad mediante certificaciones anexas, pero no describe , no lo desarrolla. Presenta alguna
incongruencia respecto a alguna unidad que no es objeto de este Pliego, como es el caso de las demoliciones.

Puntuación: Procedimiento sucinto con un Sistema de Gestión de la Calidad (15 ptos) = 15
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Indican que realizarán el mantenimiento, cumpliendo los programas de mantenimientoestablecidos para el buen funcionamientode las instalaciones; cumpliendo
los reglamentos y normativas vigentes, así como los criterios y líneas generales establecidos, para la actuación. 
1.2.1.- Descripción detallada de procedimientos de gestión: Detalla protocolos que pondrá en práctica s/mantenimiento realizado: Mantenimiento correctivo,
preventivo y trabajos de emergencia. 
1.2.2.- Organización de los trabajos objeto del contrato: Mantenimiento y conservación de las cubiertas de los edificios de la APB mediante una labor mensualde
inspección y limpieza, se procederá a la limpieza general y las reparaciones necesarias de las incidencias detectadas, cumpliendo los programas de
mantenimiento establecidos para el buen funcionamientode las instalaciones; cumpliendo los reglamentos y normativas vigentes, así como los criterios y líneas
generales establecidos. Detallan las actuaciones a llevar a cabo.
Proceso de ejecución de los trabajos donde se consideran las actividades iniciales que se deben acometer en 1er lugar y que son las siguientes:
Elaboración de plan de calidad: previo a la ejecución de cada actuación, el Jefe de Calidad elaborará el plan de calidad.
Movilización de equipos: maquinaria, furgoneta, útiles y herramientas.
Instalaciones en obra: Almacén en la C/ Turó, S’Aranjassa, Palma, a 15 minutos del puerto de Palma.
Previo a la ejecución de los trabajos, se solicitará a la APB la ocupación temporal de zona de acopio. La ubicación de estas zonas de acopio temporal puede
localizarse en algunas zonas habilitadas
Organizacióny Documentaciónde la obra, llevandoa cabo la organizaciónde los trabajos, estudio y revisión técnica del PPT (con informes para aprobación por la
DO), procedimientos y registros, revisión del programa de trabajo, plan de compras, subcontratistas, instrucciones de trabajo y cuantos requerimientos sean
necesarios.
Señalizacióne información de los trabajos. Antes de realizar cualquier actividad se señalizarán adecuadamente las distintas zonas de trabajo. Posteriormente se
establecerán todas las medidas de seguridad colectivas y personales para trabajos en altura.
Trabajos Previos: Inventario y toma de datos del estado de los elementos. Incluirá la ubicación en DWG y el establecimiento de atributos de c/elemento de las
cubiertas y los que la DF estimen oportunos: tipo, uso, modelo, estado y seguridad estructural de todos los elementos, etc., en formato adecuado.
Actualización de inventario con las actuaciones que se vayan ejecutando, mediante informes mensuales en la PDS.
El RC de la APB, establecerá un Plan de Mantenimiento Preventivo. El RT, expondrá semanalmente, un orden a seguir en la ejecución de los trabajos,
compatibles con la explotación portuaria y el tráfico portuario, en funciónde la localizaciónde los diferentes elementos a reparar. Plan de trabajo aprobado por el
RC. Aprobado el plan de trabajo semanal y obtenidas las conformidades de accesos se ejecutarán los trabajos especificados en dicho plan semanal.
Mantenimiento Correctivo: se procederá de forma análoga al mantenimientopreventivocon la diferencia de que el contratista tiene la posibilidad de crear PDS a
través del GMAO si, tras realizar la visita al elemento en cuestión, así lo considera. A la PDS creada de dicho mantenimiento, en su gestión en el GMAO, se
adjuntará una valoración económica de los trabajos que debe aprobar el RC.
Una vez ejecutadas las acciones relativas a los mantenimientos(preventivo, correctivo, y emergencia), se realizará un informe en el que se indicará los materiales
utilizados, para comprobar que la calidad de los mismos se corresponde con el pliego. Dicho informe contendrá fotografías tanto del antes y del después. Todos
los informes se realizarán mensualmente en GMAO en formato pdf y con firma del RT.
1.2.3.- Control de Calidad de los trabajos, plan de Control: Los trabajos se realizarán s/Norma ISO 9001. Adoptará el Sistema de Gestión de la Calidad conforme
a la norma UNE EN-ISO 9001 para la obra con la aprobación del RC.
El Sistema de Calidad implantado para la obra en vista de regular los procedimientos de comprobación de las actividades y elementos sometidos a control
requiere:
  - Identificar las actividades y materiales objeto de inspección y ensayo.
  - Definir las inspecciones y ensayos a realizar para cada actividad.
  - Definir los ensayos de recepción de materiales.
Registro de los resultados de las inspeccionesy ensayos, identificandoquién los ha realizado y a qué partes de la obra afecta. El sistema de Aseguramiento de la
Calidad establece 4 tipos de Programas de PPI`s, para controlar todos los procesos constructivos:
   1. PPI de Recepción de materiales
   2. PPI de Control de procesos
   3. PPI de Control de los productos
   4. PPI de Pruebas de servicio
A c/u de las Uds. de Obra sometidas al Plan de Calidad se le aplicará un control mediante el Programa de Puntos de Inspección y Ensayos definido para cada una 
de ellas.
Organigrama y procedimiento del Control de la Calidad: Descripción completa del procedimiento a seguir para cada Ud. Han consultado con dos laboratorios (LBC
CEMOSA Y LABARTEC) externos que han elaborado Planes de Control de Calidad de los trabajos. (Cartas de Compromiso  en el apartado 1.4.)
Particulariza para esta actuación los aspectos a controlar de alguna de las unidades de obra, así como la normativa aplicable en cada caso: ENSAYOS Y
PRUEBAS FINALES.
Ha implantado un Sistema de Gestión Ambiental conforme a la UNE-EN-ISO 14001, reflejando su filosofía en el Manual de Medio Amiente y desarrollado en los
Procedimientos Generales y Específicos.

Describe el procedimiento de gestión de los mantenimientos correctivos y preventivos, y actuaciones de emergencia, indica sistema de gestión de Calidad
adaptado a la obra.

Puntuación: Procedimiento sucinto, con Sistema de Gestión de Calidad (15 ptos) = 15

- RESPONSABLE TÉCNICO: ICCP con  + de 20 años de exp. Dedicación parcial del 30%
 - ENCARGADO DE OBRA: con 8 años . exp. en trabajos para AENA, en obras similares a la presente licitación. Dedicación parcial del 35%.. No se exige este 
perfil en el Pliego.
 - OFICIAL 1ª:  con +25 años exp. en empresas de construcción como especialista en obra civil, firmes y pavimentos de hormigón. Dedicación 100% 
 - OFICIAL 1ª:  con +12 años exp. en obras de interiorismo: reformas integrales de edificios públicos (albañilería, solados, alicatados, fontanería, electricidad, 
carpintería). Dedicación 100% 
 - OFICIAL 2ª:  con +4 años exp. en obra de Reformas, Interiorismo, Encofrados, cubiertas. Dedicación 75% 
 - PEÓN:  con 4 años exp. como Peón de la construcción, forma parte de la empresa desde Diciembre de 2019. Ejecutando obras como peón, en los expedientes 
para AENA: PMI 63/20 AGP 275/20. Dedicación 75% (Siempre que sea necesario el equipo 2). 

La propuesta de mejora es la adscripción de 2 trabajadores más a lo exigido en el PPT

No aportan organigrama
No adjuntan CV´s del equipo, títulos, ni certificados de cursos de manejo de maquinaria, PRL, etc...
Especifican dedicaciones de todos los perfiles ofertados.

- Puntuación:  Presenta un buen equipo con + 20 años de experiencia del Responsable Técnico y un incremento importante del % de dedicación, 

además incluyen 2 perfiles adicionales (encargado y Oficial 1ª) para el contrato. Perfil de Responsable del contrato con + 20 años de experiencia , 

incrementa en 15 años lo exigido en el PPT, lo que puede repercutir en la calidad de los trabajos, y un 30% de dedicación lo que supone un incremento 

considerable respecto al PPT (10%). Aporta un Oficial 1ª con +25 años exp. y dedicación 100% s/Pliego. El resto del equipo (Oficial 2ª y peón) con 

experiencias de + de 4 años y dedicación completa en los perfiles de Oficial 2ª y peón, lo que es bueno para el correcto desarrollo de los trabajos y 

repercutirá en una mejora sustancial de los mismos. Como mejora también incluyen 2 perfiles adicionales a lo exigido en el PPT que corresponden a 

un Encargado y Oficial 1ª, lo que se consideran adecuado para el desarrollo de este contrato = 41

- Responsable Técnico del equipo de trabajo y dirección técnica del contrato: ICCP con 15 años de exp. de los cuales 11 años como Jefe de obra. Dedicación 
50%.
 - OFICIAL 1ª: con 21 años exp. Dedicación 100% 
 - Peón: con 21 años exp. Dedicación 100% 
  - Ayudante de Peón: con 8 años exp. Dedicación 100% 
- Técnico Especializado GMAO: ICCP y Master de Gestión de Infraestructuras con metodología BIM, con 10 años exp. de los cuales 4 años como BIM. 
Dedicación 50%. 

SOPORTE EQUIPO TÉCNICO:

- Jefe de la unidad de Control de la Calidad: Lic. CC Biológicas, con 20 años de exp., dedicación de  50%. No aporta CV.
-Jefe de SyS: ICCP, con 15 años de exp., dedicación de 50%. No aporta CV.

Aportan organigrama
Adjuntan CV´s del equipo. se adjunta el CV del equipo técnico de soporte en la documentación complementaria.
Especifican dedicaciones de todos los perfiles ofertados.

- Puntuación: Presenta el mejor equipo, completo en cuanto a su composición, con una gran experiencia e incremento importante en su dedicación al 

contrato. Mejora en el aumento de la dedicación del Responsable Técnico y Jefe de Obras de Mantenimiento del 20% al 50%, por otro lado, aporta un 

técnico especializado en GMAO con una dedicación del 50%. Perfil de Responsable del contrato con más de 15 años de experiencia, de los cuales 11 

años como Jefe de obra, lo cual es fundamental para una mejora sustancial de los trabajos, y un 50% de dedicación, lo que supone un incremento 

muy importante respecto al PPT (40%). El perfil del Oficial 1ª con 21 años de experiencia, que también resulta fundamental para una mejora sustancial 

de los trabajos, y una dedicación del 100% s/Pliego . Para el resto del equipo (peón y ayudante de peón) la experiencia es de 21 y 8 años 

respectivamente, lo cual es fundamental para una correcta ejecución de los trabajos, con dedicación completa s/PPT. Aportan tres perfiles adicionales 

al PPT, que corresponden a un Técnico especializado en GMAO, Un Jefe de Unidad de Control de Calidad y un Jefe de SyS, que se consideran 

adecuados para el desarrollo de este contrato = 48

4841
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